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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Daciemla

El Ministerio de Hacienda ha dictado la 
siguiente Orden ministerial con fecha 15 
de septiembre de 1966:

«Vista la propuesta de la Comisión Mix
ta designada para elaborar las condicio
nes a regír en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de las facultades 
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: .

Primero. Se aprueba el Convenio fiscal 
de ámbito provincial con la Agrupación 
de Confección de peletería de Valladolid, 
para exacción dcl Impuesto sobre el Lujo, 
por las actividades de Ventas al por me
nor de prendas sujetas a los epígrafes 14 
a)yb) para el período de año 1966 y con 
la mención de VA-4.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
Mixta en su propuesta, .

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las acti
vidades expresadas, que pasan a deta
llarse:

HECHOS IMPONIBLES

Venta por menor: Epígrafe 14-a), base 
Idbutaria 1.650.000 pesetas, tipo 20 por 
^00, cuota 330.000 pesetas.

Venta por menor: Epígrafe 14-b), base 
Wbutaria 6.000,000 millones de pesetas, 
‘’Po 6 por 100, cuota 360,000 pesetas.

Total: 690.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes acogi
dos al Convenio y por razón de los hechos 

imponibles convenidos, se fija en seiscien
tas noventa mil pesetas.

Quinto. Las reg.las de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Clase de prendas vendidas y volu
men de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en tres plazos, el pri
mero, del 50 por 100, a. los quince días de 
su notificación; el segundo, del 25 por 100, 
el día 30 de noviembre de 1966, y eí terce
ro, del otro 25 por 100, el día 28 de febrero 
de 1967.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos, ni de expedir, 
conservar y exhibir las facturas, copias, 

. matrices u otros documentos librados o 
recibidos, ni de llevar los libros y regis
tros preceptivos, ni, en general, de las 
obligaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la presenta
ción de declaraciones-liquidaciones tri
mestrales.

Octavo. Eri la documentación a expe
dir según las normas reguladoras del Im
puesto se hará constar necesariamente la 
mención dcl Convenio.

Noveno. La determinación de las cuo
tas adicionales, la tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan durante 
la vigencia dcl Convenio, el procedimiento.*- 
para sustanciar las reclamaciones deloV^ .F ^-’■
agrupados y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio y los efectos de^ 
mismo se ajustarán a lo que para estos, 
fines señala la Orden de 28 de julio 
de 1964.

Décimo. Los componentes de la Co
misión Ejecutiva de este Convenio ten
drán, para el cumplimiento de su misión, 
los derechos y deberes que determinan el 

artículo 99 de la Lcy General Tributaría 
de 28 de diciembre de 1963 y la norma 12, 
apartado 1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Disposición final. En todo lo no regu
lado expresamente en la presente, se esta
rá a lo que dispone la Orden de 28 de 
julio de 1964. .

Lo que digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.—Díos guarde a V. 1. muchos 
años.—Madrid, 15 de septiembre de 1966. 
P. D., Félix Ruz Bergamín».
r-AZcrtíadcfl^-22^(15.septiembre de 1966, 
lE4>dCl¿gadóCüc Hacienda, José de Juan y 

^Pogo ebenos | 3.085-2.175

ADMINISTRAGION MUNICIPAL
ALDEAMAYOOFl DE SAN MARTIN

AprObado por el AyuriitBirniiieíntO de 
mi presaldlerncaia un expedatenitie die 
suplemieoto de crédito, com. cargo ail , 
saipierávit del ejercicio anterior, que
da .^expuesto al público', para su exa
men y redapiaoionieB, len esta Secre
ta ma, por cl .pilazO' die quince días, 
según 'dispomie el a^rtíouio 691 de la 
vigente Dey de RégimiemL Local.

AHideaimaiyor de San Martin, 17 de 
septjeanbiceLjde 1966.—El alcalde, Ju-

inz.

3.072—2.176

DE DA MOTA
“A^foSaldiO por este Ayuofemiento 

exptedieinitte númemo' 1 die habáíliitaciátt 
y supleimieínito die crédiiito, por ipedSo 
die supleráíviit dteíl egeaiciicio anroráoir, 
quedia expoesto ai púbíliioo, en la 
Siecirieítairíai die este Ayiuin/tiaimiettiito, por
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ell puazo de quince días, ipaca su exa- 
mleinj y ireicilaimiaicttiones.

Atoi0ira^^.de .iba Miota,'23 de sep- 
. ,^tieffníbi^^ ^13 1966.—Eli alcalde', Juan

Juíllán CfeSvo. 
à, IB. !r-> ' . V

3.080-2.177

1 ^'^RO^^S DE OAMPOiS p 

\-z<^- ''“"Sé’'halla expuesta al público, en iV 
Seeirietairía dle hesite Ayiuntamiiento, la 
oirdenianiza fiscal sofine ‘Onculdcidn* 
de ganaddS por vías públdicaS”, imodi-1 
acalda^ sus tarifas, paira ©1 aña próxi
mo de 1967, por ©spaidiO' d© quine© 
días, a fin de qu© puledai Sar examina
da, por los contiribuiyíenites compren
didos en la misma y farmulair las 
redamaeienes^ qu© estimen oporitu- 

"'ñas;
t ■ . ‘ -iRoalfe dê'''C5amipoS, 23 de septiem- 
( bre die 1966,^tel al'callide (iHeigifolie).

■ ' 3.077-2.178

" P roales de campos
SIe halla expuesta al púlbflico, en la 

Seicretairía de. ©stie Ayuntlaimitento, la 
ordenaniza fiscal sobre “Rodage de 
vehícuilos pon vías públicas”, m'OidUfi- 
calda, sus tarilfas, paira 'el año próximo 
de 1067, por espaiciio 'de quine© días, 
a fin de que ipuedai ser 'examinada 
por los ©ontiriibuyentes compirendidos 
en la misima y formular las reclama
ciones que ©stimen oportunas.

Roales de - Caimpos, 23 de septifem- 
bre de 1966.—'El alcalde (ilegible).

3.076-2.179

1

. 130- ,
t 'TORDESIELAS

Ha sido depoi3itada en esta Alcal
día: una res 'ovina '©niciontirada en la 
cairreltera de Burgos a Piortugal, al 
k'ilómetiro 1'49, el día 16 del actual, a 

• las veintiitrés 'horas, por '61' vecino de 
est©' localidad, don José Manuel 
Puertas LaibagoS'.

Das caractéirístiilcas de ila>; res son 
las siguientes':

Color blanco', don. pintas rojas, en 
las 'extreimidaldes traseras, oreja 
grande y esquilada, sin marca de 
ninguna clase.

Do que se hace público a fin. de 
que quiten 'acredite ser de su propiO- 
daid, pueda paigarEe,\ por este Ayun- 
támiento, a fin de recogería.

Do que se 'hace público para gene 
ral conociimiento.

^.^..>JP0B?0^^®^ 23 de septiiembre de 
,Ú966.rr^El'^ Îlœlde (ilegi'ble).

, 1 ’ 3.073-2 180

- . ^IiDDAGAiFUCIA DE OAMPOS'

«P- "“Aprobado' pot este Ayuntamiiento 
expiediteintie número 1 de habiiliitaeión 
y suplemento de cirêditio, por medio 
d|e superáviilt. djel ejercicio anterior. 

queldla' lexpueeito all púiblliilco, en la 
Sscirleitiairíia de ©sitie Ayunteffnaieaiito, por 
el ipilaao d© quinici© díias, paira su ©xa- 
míen y rieclamaicrdnes.

ViUagiairicía de Oampos, 22 de sep- 
táieimlbre de^ .1966.—El alicaílide, .Angel 
^^^AffgfESffa A

' y 3.075-2.181

F:,INÜOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudaciún île Contribuciones 
île la única zona tle Nava del Rey

ANUNCIO

Don Manuel 'Terré Pedra, recauda
dor de Conftribuciones de la única 
zona' de Nava del Rey.
Hago 'Saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución Territorial - Rústica corres- 
correspondiente al pueblo de Villa- 
franca de Duero y años de 1957 a^^ 
1965, se ha dictado la siguiente

Providen'Ciaf.-Habiiendo tenido efec
to el emibargo de 'las fincas de los 
deudores a- que este 'expediente se 
refiere, sin que ipuedan llevarse a ca
bo las notifilcacion'es y demás diligen
cias icorresponidientes por tratars© de 
contribuyentes d© domid'lio ignora- 
'do, hágase por medio 'de anuncios en 
el “Boletin Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del M'uni- 
cipio donde radican los bienes; con
forme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto' de Recaudación, bien 
entendido que 'de no comparecer en 
el expedi'ente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la conti
nuación d'el procedimiento 'en rebel
día.

Dezedores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Ramón Sánchez de Castro. 
Debito', 145,80 pesetas.

Viña a BágolSInda, en: término de 
Vilfaf'ranea de Duero': 'lihdá Nort'e, 
72, A^ictoriana Zamarreño; Sur, 83, 
Angel Rodríguez; Elste, 81, Román 
Sánchez, y Oeste, Sienderoi de fe Bigo
tuda. Haide 62 áreas y 80 dentiáreas. 
Polígono 12, parceOa 80.

Deudor, Félix Iglesias González.— 
Débito, 122,16 pesetas.

Tierra a Dos Muertos, en citado 
término; linda Norte, 26, Esteban 
Gutiérrez;. Sur, 29, Tomás González; 
Elste, 9, Manuel González, y Oleste, 
31, Elderlúnida Lorenzo. Hace 75 áreas 
y 45 'Centiáreas, polígono' 8, parca 
fe 28.

• Deudor, Deomeio Iglesias Férez.- 
Débito, 45,04 pesetas.

Viña' a El Arenlai, œ citado térmi
no; Hinda Norte, 56, Angel Rodai 
guez; Sur, 69, Félix González; Esite, 
53, Pedro Seco, y Oeste,. 57, Máguei 
PamparacUatro'. Haœ 50 áreas y 31 
cienitüárea's. Polígono' 8, parcela 55.

Deudor, Nicolás Iglesias Prieto.- 
Débito, 40,74. pesetas.

Tierra de riego' a Los Muertos, en 
citado término; ilinida Norte, 20, Se
cundino GonZ'ález; Sur, 47; Este, 
Julioi Gutiérrez, y Oieste, D'eograoias 
Vicente. Haide 25 áreas ' y 15 cen
tiáreas. Polígono 8, parcela 48.

Deudores, Herederos de Ambrosio 
Pando González.—Débito, 40,27 pe
setas.

Tierra de riego a Da Altura, en 
citado término; ' linda Norte, 54, Mar
ques de -Oa'Strillo; Sur, 52, Miguel 
Pamparacuatro; Elste, Camino de 
Castronuño, y Oieste, 51, Angel Mon
só. Hae© 75 áreas y 45 centiáreas. 
Polígono 1, parcela 53.

Deudor, Pedro -Seco Barrios.—Dé- 
bito, 40,72 pesetas.

Tierra- de riego a Oamáino de Arri
ba, '60 citado término; linda Norte, 
88, Antoliano Fonseca; Sur, Carnets 
ra de Toro a; Ala©jos; Este, 87, Jito 
Alionso', y Oeste, 90, Jesús González. 
Hace 25 area's y 15 dentiárea'S. Poli- 
gomo 17, parcela 89.

Dieudores, Herederos de Florencio 
■ Fonseca- Modroño.—Débito, 67,80 pe 
Setas.

Tierra d© riego a Camino Ladro
nes, en citado término; lindá Norte, 
69, Silveirio Priieto Villar; .Este, 76, 
Justino Prieto' Villar-; Sur, 71, Here 
deros de Gregorio Villar, y Oeste, 8.2, 
Catalina Hernández Lucero. Hace 41 
area's y 93 ceniti áreas. Polígono 2, 
paircafe 70.

Deudora, Cipriana Prieto Lucero, 
Débito', 132,24 pesetas.

Viña a Arenal, en citado término; 
iinida Norte, 28, Ulpiano Iglesias; 
Elste, 26, Liberta González Modroño; 
Sur, 18, Marqués de Castrillo, y Oes
te, 22, .Manuiel González Villar. Hace 
una hectárea', 50 áreas .y 91 cen
tiáreas. POlígono' 12, parcela 21 a y b-

DeudOTa, Ederlinda Lorenzo Gon
zález.—'Débito, 113,50 poetas.

Tierra a- Rigoihnida, en citado' tér
mino; linda Norte, 120, Jesús Gon- 
zález; Sur, 116, LuciO' Vicente; Este, 
5'4, Amancfe' Barrios, y Oeste, 121, 
Ignacia Hemández. Haie© 2 hec
táreas, una área, y 24 centiáreas. 
Polígono- 12, -parc©la 117.
Lo qu© sé hac© P'úiblíco a los efec

tos acordados. •
Vilfeframaa' de Duero, 31 de ma-rzi 

de 1966.—'El recaudáidor, Manuel Te 
'rré Fedra.

1.262
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